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Reservas

A la minuta con proyecto de decreto, por el que se expide la Ley Federal
de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Ar-
tículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y se adiciona el Código Penal Federal, que presenta el Grupo Par-
lamentario del PAN

Anexo RR2



LXIV LEGISLATURA

DIP. JORGE ARTURO ESPADAS CALVAN
Grupo Parlamentario Partido Acción Nacional

Cámara de Diputados del H. congreso de la Unión

CDMX, Septiembre 13 del 2018

RESERVAS A LA MINUTA A DISCUSIÓN CON VENCIMIENTO DE PLAZO, CON PROYECTO
DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 75 Y 127 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y SE ADICIONA EL
CÓDIGO PENAL FEDERAL, SUSCRITAS POR EL DIPUTADO JORGE ARTURO ESPADAS
GALVÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

DIPUTADO PORFIRIO MUÑOZ LEDO

DIPUTADAS Y DIPUTADOS SECRETARIOS

SECRETARÍA DE LA MESA DIRECTIVA DE

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL

HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTES.

El que suscribe, Lic. Jorge Arturo Espadas Qalván, diputado Integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional ante la Sexagésima Cuarta

Legislatura de! Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto

en los artículos 109, 110 Y 111 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

presenta a consideración de esta soberanía las reservas a la MINUTA A

DISCUSIÓN CON VENCIMIENTO DE PLAZO, CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 75 Y 127
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;
Y SE ADICIONA EL CÓDIGO PENAL FEDERAL siguientes:

ARTICULO RESERVADO, TEXTO

ACTUAL

Artículo 3, fracción II
Artículo 3.- Todo

público...
No podrá cubrirse...

En todo caso...

servidor

PROPUESTA

Eliminar dicha frace im

13 SEP 2018
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DIP. JORGE ARTURO ESPADAS GALVÁN
Grupo Parlamentario Partido Acción Nacional

Cámara de Diputados del H. congreso de la Unión

II. Reconocimiento del desempeño:
La remuneración reconoce ei

cumplimiento eficaz de las
obligaciones inherentes al puesto y
el logro de resultados sobresalientes;

Artículo 3, fracción V
Artículo 3.- Todo servidor

público...
No podrá cubrirse...

En todo caso...

V. igualdad: La remuneración
compensa en igualdad de
condiciones a puestos iguales en
funciones, responsabilidad, jornada
laboral y condición de eficiencia, sin
perjuicio de los derechos adquiridos;

V. Igualdad: La remuneración
compensa en igualdad de
condiciones a puestos iguales en
funciones, responsabilidad, jornada
laboral y condición de eficiencia, sean
mujeres o varones:

Artículo 5.

Párrafo 1. Los servidores públicos
están obligados a reportar a su
superior jerárquico, dentro de los

siguientes 30 días naturales, cualquier
pago en

demasía respecto de lo que le

corresponda según las

disposiciones vigentes.
Los titulares de los entes públicos
deberán presentar el reporte

a  la unidad administrativa

responsable de la demasía.

Artículo 5.-

Párrafo 1. Los servidores públicos

están obligados a reportar a su

superior jerárquico, dentro de los

siguientes 30 días naturales, cualquier

pago en demasía respecto de lo

que le corresponda según las

disposiciones vigentes, siempre

que se les haya informado de

manera previa la composición

desglosada de su remuneración.

Artículo 5.

Párrafo 2. Se exceptúa de esta

obligación ai personal de base y

supernumerario de las entidades

públicas que no tenga puesto de

mando medio o superior, así como al

Artículo 5.

Párrafo 2. Se exceptúa de esta

obligación al personal de base de las

entidades públicas.
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personal de tropa

fuerzas armadas

y ciases de las

Código Penal Federal, con la
denominación "Del pago y recibo
indebido de remuneraciones de

los servidores públicos", con los
artículos 217 Bis fracciones I

Artículo 217 Bis.- Además de las

responsabilidades administrativa y
política, incurre en el delito de

remuneración Ilícita:

I. El servidor público que apruebe o
refrende el pago, o que suscriba el
comprobante, cheque, nómina u
orden de pago, de una
remuneración, retribución, jubilación,
pensión, haber de retiro, liquidación
por servicios prestados, préstamo o
crédito, no autorizado de
conformidad con lo dispuesto en la
presente Ley;

Artículo 217 Bis.- Además de las

responsabilidades administrativa y
política, incurre en el delito de
remuneración ilícita:

Código Penal Federal, con la

denominación "Del pago y recibo
indebido de remuneraciones de

los servidores públicos", con los
artículos 217 Bis fracciones I

Artículo 217 Bis.- Además de las

responsabilidades administrativa y
política, Incurre en el delito de

remuneración ilícita:

II. Quien reciba un pago indebido en

los términos de la fracción anterior

sin realizar el reporte dentro del plazo

señalado en el artículo 5 de la

presente Ley, excepto quien forme

I. El servidor público que apruebe o
refrende el pago, o que suscriba el
comprobante, cheque, nómina u
orden de pago, de una
remuneración, retribución, jubilación,
pensión, haber de retiro, liquidación
por servicios prestados, préstamo o

crédito, no autorizado de
conformidad con el Presupuesto de
Egresos;

11. el servidor público de confianza que

reciba un pago indebido en los

términos de la fracción anterior que

no informe y reintegre el excedente a

su percepción dentro del plazo de los

treinta días naturales siguientes a

aquel en que se recibió.
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parte del personal de base y

supernumerario de las entidades

públicas que no tenga puesto de

mando medio o superior, así como

el personal de tropa y clases de las
fuerzas armadas.

Ciudad de México, Septiembre 13 de 2018

Lic. Jorge Arturo Espadas Galván,

Diputado integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido Acción Nacional

Quincuagésimo Cuarta Legislatura del Honorable Congreso de la Unión
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL
LXIV LEGISLATURA

/

alacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2018

Dip. Porfirio Muñoz Ledo
Presidente de la Mesa Directiva
H. Congreso de la Unión
Presente íO / A

ÍJqA'?
El suscrito legislador —' ■ ''[ M integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de "la LXIV Legislatura, del H. Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
del Pleno de esta Cámara de Diputados, la reserva mediante la cual se propone reformar
ai articulo 2 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos,
Reglamentaría de los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, prevista en la Minuta con proyecto de decreto que expide la Ley
Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de ios Artículos
75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y adiciona el
Código Penal Federal para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito.

DICE

Artículo 2.- Para los efectos del presente
ordenamiento, es servidor público de la
Federación toda persona que de manera
temporal o permanente desempeña una
función, empleo, cargo o comisión en los
órganos, unidades y demás áreas en que
se organizan;

I. El Poder Legislativo Federal;
II. El Poder Judicial de la

Federación;
lli. Los demás entes públicos

federales incluidos aquellos a los
que la propia Constitución
reconoce autonomía o
independencia;

IV. Los tribunales administrativos de
la Federación;

V. La Procuraduría General de la
República;

Vi. La Presidencia de la República;
VI!. Las dependencias federales, y
VIH. Los organismos, empresas y

fideicomisos del sector
paraestatal federal y aquellos
entes no sujetos al régimen
paraestatal cuando |£

DEBE DECIR

Artículo 2,- Para los efectos del presente
ordenamiento, se considera servidor
público toda persona que desempeña un
empleo, cargo o comisión en los entes
públicos en el ámbito federal, conforme
a lo dispuesto en el artículo 108 de la
Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

La aplicación de la presente Ley
corresponderá a los titulares de las
áreas de Recursos Humanos y/o
Financieros de cada dependencia o
entidad, así como al Oficial Mayor o
equivalente.
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DICE DEBE DECIR

remuneración respectiva esté
afecta directa o indirectamente

al presupuesto federal.

Atentamente

Legislador;
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2018

Dlp. Porfirio Muñoz Ledo

Presidente de la Mesa Directiva

H. Congreso de la Unión

Presente

ri
El suscrito legislador :an a clt/^O.iOo'o Gví,rt-íqníWl(¿y

integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del H. Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración

del Pleno de esta Cámara de Diputados, la reserva mediante la cual se propone derogar
ai 4pEufo 15 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos,
Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, prevista en la Minuta con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de
Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de

a/ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y adiciona el Código Penal
Federal para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en
el proyecto de mérito.

Á

DICE DEBE DECIR

Articulo 15." La Auditoría Superior de la
Federación, de conformidad con sus
propias atribuciones, con relación a actos u
omisiones que implican alguna irregularidad
0 conducta en cuanto al cumplimiento de
esta Ley:

1 aV....

Artículo 15.-SE DEROGA

Atentamente

Legislador:

r1 do' a (Lr/ o  0ViZ5
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LXIV LEGISLATURA, IJJRA I /

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2018

Dip. Porfirio Muñoz Ledo

Presidente de la Mesa Directiva

H. Congreso de la Unión
Presente

El suscrito legislador J(riv6Segrante del Grupo
Parlamentario del Partido Accióí Nacional de la LXIV Legislatura, del H. Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
del Pleno de esta Cámara de Diputados, la reserva mediante la cual se propone derogar
al articulo 14 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos,
Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, prevista en la Minuta con proyecto de decreto que expide la Ley
Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos
75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y adiciona el
Código Penal Federal para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito.

DICE DEBE DECIR

Articulo 14. Cuando los órganos a que se
refieren los párrafos primero y segundo del
articulo anterior advierten la ejecución de
una conducta contraria a esta Ley dan inicio
inmediato a la investigación o al
procedimiento correspondiente.

Artículo 14.- SE DEROGA

Atentamente

Legislji

r //J
mÚL



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2018

Díp. Porfirio Muñoz Ledo

Presidente de la Mesa Directiva

H. Congreso de la Unión
Presente

El suscrito legislador integrante dei Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del H. Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
del Pleno de esta Cámara de Diputados, la reserva mediante la cual se propone reformar
el primer y segundo párrafo del artículo 17 de la Ley Federal de Remuneraciones de
los Servidores Públicos, Reglamentarla de los Artículos 75 y 127 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevista en la Minuta con proyecto de

decreto que expide la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos,
Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y adiciona el Código Penal Federal para su discusión y votación en lo
particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito.

DICE DEBE DECIR

Artículo 17. Si el beneficio obtenido u

otorgado en contradicción con las
disposiciones de esta Ley no excede del
equivalente de mil veces el salario mínimo
diario vigente en el Distrito Federal, se
impondrá destitución e inhabilitación de seis
meses a cuatro años para desempeñar otro
empleo, cargo o comisión públicos. Y si
excede del equivalente a la cantidad antes
señalada se impondrá destitución e
inhabilitación de cuatro a catorce años.

Siempre procederá el resarcimiento del
daño o perjuicio causado a la Hacienda
Pública Federal, aplicado de conformidad
con las disposiciones conducentes en cada
caso.

Las sanciones administrativas se

impondrán independientemente de la
sanción penal que especifica esta Ley.

Artículo 17. Si el beneficio obtenido u

otorgado en contradicción con las
disposiciones de esta Ley no excede del
equivalente de mil veces el valor de la
Unidad de Medida y Actualización, se
impondrá destitución e inhabilitación de seis
meses a cuatro años para desempeñar otro
empleo, cargo o comisión públicos. Y si
excede del equivalente a la cantidad antes
señalada se Impondrá destitución e
inhabilitación de cuatro a catorce años.

Siempre procederá la reparación del daño
o perjuicio causado a la Hacienda Pública
Federal, aplicado de conformidad con las
disposiciones conducentes en cada caso.

Atentamente

Legislador:
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2018

Dip. Porfirio Muñoz Ledo
Presidente de la Mesa Directiva

H. Congreso de la Unión
Presente

Ei suscrito legislador
0  integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del H. Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
del Pleno de esta Cámara de Diputados, la reserva mediante la cual se propone reformar
al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos,
Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, prevista en la Minuta con proyecto de decreto que expide la Ley
Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos
75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y adiciona ei
Código Penal Federal para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito.

DICE

Artículo 16. La investigación, tramitación,
sustanciación y resolución de los
procedimientos no penales que se siguen
de oficio o derivan de denuncias, así como
la aplicación de las sanciones que
corresponden, se desarrollan de
confonnidad con las leyes federales de
responsabilidades de los servidores
públicos, las leyes relativas al servicio
profesional de carrera y la normatividad
administrativa que para efectos de control
emitan las dependencias competentes, así
como en los ordenamientos que regulan la
responsabilidad y disciplina en los poderes
federales, incluyendo la administración
pública descentralizada, y en los entes
autónomos.

DEBE DECIR

Articulo 16. La investigación, tramitación,
sustanciación y resolución de los
procedimientos no penales que se siguen
de oficio o derivan de denuncias, así como
ia aplicación de las sanciones que
corresponden, se desarrollarán de
conformidad con la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, las
leyes relativas al servicio profesional de
carrera y la normatividad administrativa que
para efectos de control emitan las
dependencias competentes, así como en
los ordenamientos que regulan ia
responsabilidad y disciplina en ios poderes
federales, incluyendo la administración
pública descentralizada, y los órganos
constitucionales autónomos.

Atentamente

Legislador:
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2018

Dip. Porfirio Muñoz Ledo

Presidente de la Mesa Directiva

H. Congreso de la Unión

Presente

Tvihr,l ñir.rra Vlilb'^i'col ntegranteEl suscrito legislador 1^ 1( >.-jI 'LILAJt I LA Integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del H. Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
del Pleno de esta Cámara de Diputados, la reserva mediante la cual se propone reformar
al artículo 5 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos,
Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, prevista en la Minuta con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de
Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y adiciona el Código Penal
Federal para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en
el proyecto de mérito.

DICE

Artículo 5. Los servidores públicos están
obligados a reportar a su superior
jerárquico, dentro de los siguientes 30 dias
naturales, cualquier pago en demasía
respecto de lo que le corresponda según
las disposiciones vigentes. Los titulares de
los entes públicos deberán presentar el
reporte a la unidad administrativa
responsable de la demasía.

Se exceptúa de esta obligación al personal
de base y supernumerario de las entidades
públicas que no tenga puesto de mando
medio o superior, así como al personal de
tropa y clases de las fuerzas armadas.

DEBE DECIR

Artículo 5. Los servidores públicos están
obligados a reportar a su superior
jerárquico, dentro de los siguientes 30 días
naturales, cualquier pago respecto de lo
que le corresponda según las disposiciones
vigentes. Los titulares de los entes públicos
deberán presentar el reporte a la unidad
administrativa responsable de la demasía y
a  la unidad de transparencia de la
dependencia en la que estén adscritos.

Atentamente



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
LXIV LEGISLATURA

Legislador:

p4,(3ucjyd
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2018

Díp. Porfirio Muñoz Ledo

Presidente de la Mesa Directiva

H. Congreso de la Unión

Presente

El suscrito legislador c. Integrante del Grupo
Parlamentario dei Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del H. Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos y aplicabies del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
del Pleno de esta Cámara de Diputados, la reserva mediante la cual se propone reformar
al artículo 6 de la Ley Federal de Remuneraciones de ios Servidores Públicos,
Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de ios Estados Unidos
Mexicanos, prevista en la Minuta con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de

Remuneraciones de los Servidores Públicos. Reglamentaría de los Artículos 75 y 127 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y adiciona el Código Penal
Federal para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en
el proyecto de mérito.

DICE DEBE DECIR

Artículo 6. Para ia determinación de la

remuneración de ios servidores públicos se
consideran las bases siguientes:

I. Ningún sen/idor público recibe una
remuneración o retribución por el
desempeño de su función, empleo, cargo o
comisión mayor a la establecida para el
presidente de la Repúbiica en el
Presupuesto de Egresos de la Federación.

II. Ningún servidor público puede tener una
remuneración igual o mayor que su superior
jerárquico, salvo que el excedente sea
consecuencia de:

a) El desempeño de varios puestos,
siempre que el servidor público cuente con
el dictamen de compatibilidad
correspondiente con antelación ai
desempeño dei segundo o subsecuentes
puestos, ya sean federales o locales;
b) El contrato colectivo o las condiciones
generales de trabajo;
c) Un trabajo técnico calificado,
considerado asi cuando su desempeño

Artículo 6. Para la determinación de la

remuneración de los servidores públicos se
considerarán las bases siguientes:

I. Ningún servidor público de los sujetos
obligados por la presente ley puede
recibir una remuneración o retribución por
el desempeño de su función, empleo, cargo
o comisión mayor a la establecida para el
presidente de la República en el
Presupuesto de Egresos de la Federación.

a) El desempeño de puestos de menor
jerarquía, siempre que el servidor púbiico
cuente con el dictamen de compatibiiidad
correspondiente con antelación al
desempeño del segundo o subsecuentes
puestos, ya sean federales o locales;
b)...;

c) Los puestos que realizan un trabajo
técnico calificado o de alta
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DICE DEBE DECIR

exige una preparación, formación y
conocimiento resultado de los avances de

la ciencia o la tecnología o porque
corresponde en lo especifico a
determinadas herramientas tecnológicas,
instrumentos, técnicas o aptitud física y
requiere para su ejecución o realización de
una certificación, habilitación o aptitud
jurídica otorgada por un ente calificado,
institución técnica, profesional o autoridad
competente, o
d) Un trabajo de alta especialización,
determinado asi cuando las funciones

conferidas resultan de determinadas

facultades previstas en un ordenamiento
jurídico y exige para su desempeño de una
experiencia determinada, de la acreditación
de competencias o de capacidades
especificas o de cumplir con un
determinado perfil y, cuando corresponda,
de satisfacer evaluaciones dentro de un

procedimiento de selección o promoción en
el marco de un sistema de carrera

establecido por ley.
Bajo las anteriores excepciones, la suma de
las retribuciones no exceda la mitad de la

remuneración establecida para el
presidente de la República en el
Presupuesto de Egresos de la Federación.
III. En ningún caso se cubre una
remuneración con efectos retroactivos a la

fecha de su autorización, salvo resolución
jurisdiccional.

Las contribuciones causadas por concepto
de las remuneraciones a cargo de los
servidores públicos se retienen y enteran a
las autoridades fiscales respectivas de
conformidad con la legislación aplicable y
no son pagadas por los órganos públicos
en calidad de prestación, percepción
extraordinaria u otro concepto.
IV. Las unidades de administración de los

órganos públicos a que se refiere el articulo
2 de esta ley, dictaminan la compatibilidad
entre funciones, empleos, cargos o
comisiones conforme a lo siguiente;
a) Toda persona, previo a su contratación
en un ente público, manifiesta por escrito y

especialización, serán propuestos a la
Cámara de Diputados por el Comité de
Participación Ciudadana

d)...

En ningún caso se cubrirá una
remuneración con efectos

retroactivos a la fecha de su

autorización, salvo resolución
jurisdiccional.

tV. ...

a) Toda persona, previo a su contratación
en un ente público, manifiesta por escrito y
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bajo protesta de decir verdad que no recibe
remuneración alguna por parte de otro ente
público, con cargo a recursos federales,
sea nivel federal, estatal, del Distrito
Federal o municipal. Si la recibe, formula
solicitud de compatibilidad al propio ente en
la que señala la función, empleo, cargo o
comisión que pretende le sea conferido, así
como la que desempeña en otros entes
públicos; las remuneraciones que percibe y
las jornadas laborales.

La compatibilidad se determina incluso
cuando involucra la formalización de un

contrato por honorarios para la realización
de actividades y funciones equivalentes a
las que desempeñe el personal contratado
en plazas presupuestarias, o cuando la
persona por contratar lo ha formalizado

previamente en diverso ente público;
b) Dictaminada la incompatibilidad, el
sen/idor público opta por el puesto que
convenga a sus intereses, y
c) El dictamen de compatibilidad de puestos
es dado a conocer al área de

administración del ente público en que el
interesado presta servicios, para los efectos
a que haya lugar.
Cuando se acredita que un servidor público
declaró con falsedad respecto de la
información a que se refiere este articulo
para obtener un dictamen de compatibilidad
favorable a sus intereses, queda sin efectos
el nombramiento o vinculo laboral conforme

a las disposiciones aplicables. Lo anterior,
sin perjuicio de las acciones legales
correspondientes.
La falta de dictamen se subsana mediante

el mismo procedimiento descrito,
incluyendo la necesidasLda.Qptar por uno u
otro cargo cuaoeto se ae.termina la
incompatibilidad..

Atentamente

Legislador:

bajo protesta de decir verdad que no recibe
remuneración alguna por parte de otro ente
público, con cargo a recursos federales,
sea nivel federal, estatal, de la Ciudad de

México o municipal. Si ia recibe, formula
solicitud de compatibilidad al propio ente en
la que señala la función, empleo, cargo o
comisión que pretende le sea conferido, así
como la que desempeña en otros entes
públicos; las remuneraciones que percibe y
las jornadas laborales.

b)...

c)...
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2018
A.

Díp. Porfirio Muñoz Ledo

Presidente de la Mesa Directiva

H. Congreso de la Unión

Presente

Él suscrito legislador i C'^í \ÍCJ o . integrante del Grupo
la Lx(\l^'Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXÜV Legislatura, del H. Congreso de la

Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
del Pleno de esta Cámara de Diputados, la reserva mediante la cual se propone reformar
al articulo 7 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos,
Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, prevista en la Minuta con proyecto de decreto que expide la Ley

Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos
75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y adiciona el
Código Penal Federal para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito.

DICE DEBE DECIR

Artículo 7. La remuneración de los

servidores públicos se determina
anualmente en el Presupuesto de Egresos
de la Federación o para el caso de los
entes púbicos que no ejerzan recursos
aprobados en éste, en el presupuesto que
corresponda conforme a la ley aplicable,
mismos que contendrán:

Artículo 7. La remuneración de los

servidores públicos se determinará
anualmente en el Presupuesto de Egresos
de la Federación correspondiente y para
el caso de los entes púbicos que no
ejerzan recursos aprobados en éste, será
en el presupuesto que corresponda
conforme a la ley aplicable.

Los parámetros mínimos y máximos
para establecer las remuneraciones de
los servidores públicos serán
propuestos a la Cámara de Diputados
por el Comité de Participación
Ciudadana del Sistema Nacional

Anticorru pelón.

En la definición de las remuneraciones

se implementará una política de
perspectiva de género, igualdad y no
discriminación, a fin de que en igualdad
de condiciones, los sueldos sean los
mismos entre hombres y mujeres.

Los presupuestos que terminen la
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remuneración de los

públicos contendrán:
servidores

I. Los tabuladores de remuneraciones

mensuales, conforme a lo siguiente:

a) Los limites mínimos y máximos de
percepciones ordinarias netas mensuales
para los servidores públicos, las cuales
incluyen la suma de la totalidad de pagos
fijos, en efectivo y en especie,
comprendiendo los conceptos que a
continuación se señalan con sus

respectivos montos, una vez realizada la
retención de contribuciones

correspondiente:

1. Los montos correspondientes a sueldos
y salarios, y

2. Los montos correspondientes a las
prestaciones.

Los montos asi presentados no consideran
los incrementos salariales que. en su caso,
se autoricen para el personal operativo, de
base y confianza, y categorías, para el
ejercicio fiscal respectivo ni las
repercusiones que se deriven de la
aplicación de las disposiciones de carácter
fiscal, y

b) Los límites mínimos y máximos de
percepciones extraordinarias netas
mensuales que perciban los servidores
públicos que, conforme a las disposiciones
aplicables, tengan derecho a percibirlas.

II. La remuneración total anual del

Presidente de la República para el ejercicio
fiscal correspondiente, desglosada por
cada concepto que la comprenda.

III. La remuneración total anual de los

titulares de los poderes públicos que a
continuación se indican y los tabuladores
correspondientes a sus percepciones
ordinarias y extraordinarias de los
servidores públicos de éstos, conforme a lo

I. Los tabuladores de remuneraciones

mensuales, conforme a lo siguiente:

a) Los límites mínimos y máximos de
percepciones ordinarias netas mensuales
para los servidores públicos, las cuales
Incluyen la suma de la totalidad de pagos
fijos, en efectivo y en especie,
comprendiendo los conceptos que a
continuación se señalan con sus

respectivos montos, una vez realizada la
retención de contribuciones

correspondiente:

1. Los montos correspondientes a sueldos
y salarios, y

2. Los montos correspondientes a las
prestaciones.

Los montos así presentados no consideran
los incrementos salariales que, en su caso,
se autoricen para el personal operativo, de
base y confianza, y categorías, para el
ejercicio fiscal respectivo ni las
repercusiones que se deriven de la
aplicación de las disposiciones de carácter
fiscal, y

b) Los límites mínimos y máximos de
percepciones extraordinarias netas
mensuales que perciban los servidores
públicos que, conforme a las disposiciones
aplicables, tengan derecho a percibirlas.

II. La remuneración total anual del

Presidente de la República para el ejercicio
fiscal correspondiente, desglosada por
cada concepto que la comprenda.

III. La remuneración total anual de los

titulares de los poderes públicos que a
continuación se indican y los tabuladores
correspondientes a sus percepciones
ordinarias y extraordinarias de los
sen/idores públicos de éstos, conforme a lo
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dispuesto en la fracción I de este artículo:

a) Cámara de Senadores;

b) Cámara de Diputados;

c) Auditoría Superior de la Federación;

d) Suprema Corte de Justicia de la Nación;

e) Consejo de la Judicatura Federal;

f) Banco de México;

g) Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación;

h) Instituto Federal Electoral;

i) Comisión Nacional de los Derechos
Humanos;

j) Instituto Nacional de Estadística y
Geográfica;

k) Los organismos públicos
descentralizados;

I) Las instituciones de educación superior
de la federación, de carácter autónomo, y

m) Cualquier otro ente público, de carácter
federal, descentralizado autónomo o
independiente de los poderes de la Unión.

IV. La remuneración total o anual de los

titulares de las instituciones financieras del

Estado y de los fideicomisos públicos o
afectos al Presupuesto de Egresos de la
Federación, y los tabuladoras
correspondientes a las percepciones
ordinarias y extraordinarias de los
servidores públicos de tales ejecutores de
gasto, conforme a lo dispuesto en la
fracción I de este articulo.

dispuesto en la fracción I de este artículo:

a) Cámara de Senadores;

b) Cámara de Diputados;

c) Auditoría Superior de la Federación;

d) Suprema Corte de Justicia de la Nación;

e) Consejo de la Judicatura Federal;

f) Banco de México;

g) Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación;

h) Instituto Nacional Electoral;

i) Comisión Nacional de los Derechos
Humanos;

j) Instituto Nacional de Estadística y
Geográfica:

k) Los organismos públicos
descentralizados;

I) Las instituciones de educación superior
de la federación, de carácter autónomo, y

m) Cualquier otro ente público, de carácter
federal, descentralizado autónomo o
independiente de los poderes de la Unión.

IV. La remuneración total o anual de los

titulares de las instituciones financieras del

Estado y de los fideicomisos públicos o
afectos al Presupuesto de Egresos de la
Federación, y los tabuiadores
correspondientes a las percepciones
ordinarias y extraordinarias de los
servidores públicos de tales ejecutores de
gasto, conforme a lo dispuesto en la
fracción I de este artículo.

Atentamente
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Legislador;
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